Seguridad en la Minería Chilena

Las cifras de seguridad laboral en la minería han mostrado significativos y consistentes avances en los últimos años, exhibiendo estándares globales superiores a la mayoría de las otras actividades económicas del país.

Es así como en promedio el 4% de los trabajadores del país se accidenta anualmente, mientras que sólo el 2% de los trabajadores de la minería se accidenta cada año.

La tasa de accidentes discapacitantes ha disminuido cinco veces desde 39 accidentes por cada millón de horas trabajadas por persona en el año 1976 a menos de 7 en el año 2005.

Sin embargo, la naturaleza de la actividad minera la hace intrínsecamente más expuesta a consecuencias más severas sobre las personas que padecen accidentes, como se observa en las 32 muertes por 100 mil trabajadores en comparación a las 6 muertes por 100 mil trabajadores en el total nacional. 

En la década de los setenta ocurría un accidente fatal por cada 146 accidentes incapacitantes, en los ochentas esta cifra bajó a 81, en los noventas a 73 mientras que en la presente década la cifra alcanza a 56.







La estabilización en la tasa de accidentes discapacitantes en niveles menores a 10 por cada millón de horas trabajadas por persona que se ha alcanzado en los últimos 9 años parece indicar que los esfuerzos de la industria minera han alcanzado un cierto límite que hace esperar mejoras marginales en este indicador en el futuro. No existe mayor espacio para mejoramientos significativos pues las medidas adoptadas son compatibles con niveles muy altos de seguridad.

Por lo tanto, los esfuerzos de la industria deben abocarse a disminuir la mortalidad de los accidentes lo que significa un esfuerzo mucho más específico.





La mortalidad en la minería tiene una clara relación con algunos factores como el tipo de faenas donde se produce el accidente. Así, el 70% de la mortalidad en minería se produce en faenas subterráneas y sólo un 3% en faenas a rajo abierto. El 27% restante ocurre en plantas u otros lugares.

Esta información permite destacar uno de los aspectos a tener en mayor consideración para enfrentar la mortalidad en la industria minera nacional. Esto resulta especialmente relevante considerando la tendencia hacia una mayor proporción de minería subterránea debido a la magnitud y antigüedad de varios de los grandes yacimientos chilenos. Baste como ejemplo la necesidad de explotación subterránea que se avizora para la emblemática Chuquicamata la próxima década.
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Fuente: Elaborado en base a Estadísticas de Sernageomin

(Datos 2006 corresponden a valores al primer semestre)

